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CGIEEG/027/2020 
 
En la sesión ordinaria efectuada el catorce de julio de dos mil veinte, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba el tabulador de dietas de las consejeras 
y consejeros electorales de los consejos distritales y municipales del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, correspondiente al año dos mil veinte.  
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación del anteproyecto de presupuesto de egresos  
I. En la sesión extraordinaria del dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, 
mediante el acuerdo CGIEEG/034/2019, este Consejo General aprobó el 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato para el ejercicio fiscal dos mil veinte. 
 

Expedición de la Ley  
del Presupuesto General de Egresos  

II. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado expidió la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 
de 2020, mediante el decreto legislativo número 168 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 260, de fecha treinta de 
diciembre de dos mil diecinueve, a través del cual se aprobó la asignación 
presupuestal para el año dos mil veinte a este Instituto Electoral, entre otros.  
 

Acuerdo CGIEEG/022/2020 
III. En la sesión extraordinaria del seis de julio de dos mil veinte, el Consejo General 
aprobó el acuerdo CGIEEG/022/2020, mediante el cual se establecen los consejos 
distritales y municipales electorales cuya presidencia será ocupada por titulares de 
juntas ejecutivas regionales y cuya secretaría será ocupada por secretarias y 
secretarios de dichos órganos desconcentrados, durante el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
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Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

Órgano de dirección del IEEG  
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  
 

Integración del Consejo General  
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz.  
 

Facultad normativa del Instituto  
4. De conformidad con el artículo 92 fracción II de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es atribución del Consejo 
General dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones 
de dicho ordenamiento legal.  
 

Definición constitucional de remuneración o retribución  
5. El artículo 136 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato señala, 
en la fracción I del tercer párrafo, que se considera remuneración o retribución toda 
percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, 
premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. En la 
fracción V del citado artículo se establece que las remuneraciones y sus tabuladores 
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serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos 
y variables tanto en efectivo como en especie. 
 

Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos  
Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato  

6. El artículo 88 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para 
el Estado y los Municipios de Guanajuato, establece que los sujetos de dicha ley, 
en el ámbito de su competencia, formularán los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban sus servidores públicos, debiendo incluir entre otros 
elementos:  
 
a) La remuneración integrada mensual y anual que les corresponda; y  
 
b) Especificar y diferenciar la totalidad de los elementos fijos y variables, tanto en 
efectivo como en especie, de las respectivas remuneraciones.  
 

Condiciones Generales de Trabajo del  
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato  

7. El artículo 28 de las Condiciones Generales de Trabajo del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, establece que las cuantías de las remuneraciones se 
consignan en los tabuladores que aprueba el Consejo General, en que se definen 
los distintos niveles de sueldo a los cuales se asocian los puestos que conforman la 
estructura ocupacional, considerando la naturaleza de cada uno de ellos.  
 
Dichos tabuladores, de acuerdo con su contenido, se distinguen en cuatro tipos: 
Personal de la Rama Administrativa; Personal del Servicio Profesional Electoral 
Nacional; Personal eventual; y Dieta de asistencia.  
 

Consejos distritales y municipales electorales 
8. De conformidad con los artículos 109 y 123 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, los consejos distritales y 
municipales electorales son los órganos encargados de la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral en sus respectivos ámbitos de competencia; son 
dependientes del Consejo General y funcionan durante el proceso electoral con 
residencia en la cabecera de cada distrito o municipio, según corresponda. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 118 y 127 de la ley antes citada, los 
consejos distritales y municipales electorales deberán instalarse a más tardar el 
quince de octubre de dos mil veinte. 
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Integración de los consejos  
distritales y municipales electorales 

9. Los artículos 110 y 124 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, establecen que los consejos distritales y municipales 
electorales, se integrarán por la consejería correspondiente a la presidencia, una 
secretaría, dos consejerías propietarias, una consejería supernumeraria, así como 
representantes de partidos políticos y de candidaturas independientes. 
 
Ahora bien, durante los procesos electorales, las y los titulares de las juntas 
ejecutivas regionales se integrarán como presidentas y presidentes de los consejos 
distritales y municipales electorales que determine el Consejo General. 
 
Lo anterior, atendiendo a las necesidades institucionales y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 106, segundo párrafo y fracciones I inciso e) y II inciso a) de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
El resto de las consejeras y consejeros electorales que integrarán los consejos 
distritales y municipales electorales se designarán observando el procedimiento 
previsto en los artículos 20 a 22 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, en relación con los artículos 111 y 113 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Tabulador de dietas de consejeras y consejeros  

electorales de los consejos distritales y municipales  
10. En atención a lo previsto en los artículos 87 y 174 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en el mes de septiembre 
del año dos mil veinte dará inicio el proceso electoral local ordinario 2020-2021, en 
que se renovará la integración del Congreso del estado y de los ayuntamientos. 
 
Dentro de las actividades a llevarse a cabo con motivo del próximo proceso electoral 
local, se encuentra la instalación de los sesenta y ocho consejos electorales –
veintidós consejos distritales y cuarenta y seis municipales–, lo cual conforme a los 
artículos 118 y 127 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, debe tener lugar a más tardar el quince de octubre del año 
dos mil veinte.  
 
Así las cosas, el tabulador mensual de dietas de las consejeras y consejeros 
electorales de los consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil veinte –anexo único–, 
se compone de ciento ochenta y nueve plazas y se integra de dos apartados 
generales relativos a la dieta mensual y la deducción estimada (proyectada) del 
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Impuesto sobre la Renta. En dicho tabulador se contemplan los cargos que se 
designarán observando el procedimiento previsto en los artículos 20 a 22 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en relación con los 
artículos 111 y 113 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, tomando en consideración el contenido del acuerdo referido 
en el antecedente III de este acuerdo. 
 
Ahora bien, para determinar la cuantía de las dietas que corresponderán a las 
consejeras y consejeros electorales de los consejos municipales electorales, la 
Dirección de Organización Electoral, con base en datos del proceso electoral local 
ordinario 2017-2018, realizó un análisis para agrupar los referidos consejos en 
distintas regiones con base en la carga de trabajo que implica el ejercicio de sus 
atribuciones.  
 
El estudio partió de tres variables a considerar y son: el número de casillas que 
atiende cada consejo; la lista nominal correspondiente a cada consejo; y el número 
de consejeras y consejeros que integran los consejos. 
 
Respecto al análisis efectuado con base en el número de casillas que atiende cada 
consejo municipal electoral, se determinó que diecinueve municipios concentran el 
9% de las casillas y son: 
 
Atarjea Manuel Doblado Coroneo 
Cuerámaro Doctor Mora Huanímaro 
Jaral del Progreso Ocampo Pueblo Nuevo 
Moroleón San Diego de la Unión Santa Catarina 
Santiago Maravatío Tarandacuao Tarimoro 
Tierra Blanca Victoria Villagrán  
Xichú   

 
Doce municipios agrupan el 16% de las casillas y son los siguientes: 
 
Abasolo Apaseo el Alto Apaseo el Grande 
Comonfort Cortázar Jerécuaro 
Purísima del Rincón Romita San José Iturbide 
Santa Cruz de Juventino Rosas Uriangato. Yuriria 

 
Catorce municipios reúnen el 50.31% de las casillas y son los municipios de: 
 
Acámbaro Celaya Dolores Hidalgo C.I.N. 
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Guanajuato Irapuato Pénjamo 
Salamanca Salvatierra San Felipe 
San Francisco del Rincón San Luis de la Paz Silao de Victoria 
San Miguel de Allende  Valle de Santiago  

 
Asimismo, en el estudio referido se determinó que el municipio de León concentra 
el 24.31% de las casillas. 
 
En cuanto a la lista nominal con corte al treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, 
se determinó dividir a los consejos municipales electorales en cuatro rangos en 
relación con el número de electoras y electores cuyos domicilios se ubican dentro 
de su ámbito territorial de competencia para quedar de la manera siguiente: 
 

1. Primer rango de 4,000 a 50,000 electoras y electores; 
2. Segundo rango de 50,001 a 75,000 electoras y electores; 
3. Tercer rango de 75,001 a 450,000 electoras y electores; y 
4. Cuarto rango de 450,001 electoras y electores en adelante. 

 
Así, en el primer rango se ubican veintidós municipios que concentran el 11.52% 
del total de ciudadanas y ciudadanos inscritos en la lista nominal en Guanajuato y 
son: 
 
Atarjea Coroneo Cuerámaro 
Doctor Mora Huanímaro Jaral del Progreso 
Jerécuaro Ocampo Pueblo Nuevo 
Manuel Doblado Moroleón Romita 
San Diego de la Unión Santa Catarina Santiago Maravatío 
Tarandacuao Tarimoro Tierra Blanca 
Uriangato Victoria Villagrán  
Xichú   

 
En el segundo rango se sitúan nueve municipios que concentran el 12.69% de la 
lista nominal y son: 
 
Abasolo Apaseo el Alto Apaseo el Grande 
Comonfort Cortázar Purísima del Rincón 
San José Iturbide Santa Cruz de Juventino Rosas  Yuriria. 

 
El tercer rango se compone por catorce municipios que concentran el 50.21% de la 
lista nominal y son: 
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Acámbaro Celaya Dolores Hidalgo C.I.N. 
Guanajuato Irapuato Pénjamo 
Salamanca Salvatierra San Felipe 
San Francisco del Rincón San Luis de la Paz Silao de Victoria 
San Miguel de Allende  Valle de Santiago  

 
El cuarto rango se refiere al municipio de León que concentra el 25.56% de la lista 
nominal. 
 
En cuanto al análisis con base en el número de consejeras y consejeros que 
integran los consejos, todos los consejos municipales electorales se integran de 
la misma manera. 
 
Derivado del análisis en comento, se obtuvo que existen consejos en los cuales la 
carga de trabajo, respecto al número de casillas y electorado que atienden es mayor 
a otros, por lo que se determinó dividir los cuarenta y seis municipios de Guanajuato 
en cuatro regiones para establecer dietas acordes a dicha carga, de tal suerte que 
se obtuvieron cuatro regiones con las siguientes percepciones: 
 
Región 1: Acámbaro, Celaya, Cortazar, Guanajuato, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Irapuato, Pénjamo, Salamanca, Salvatierra, San Felipe, 
San Francisco del Rincón, San Miguel Allende, Silao de la Victoria y Valle de 
Santiago. La percepción neta para la presidenta o presidente asciende a $29,890.93 
(veintinueve mil ochocientos noventa pesos 93/100 m.n.) y es de $18,613.13 
(dieciocho mil seiscientos trece pesos 13/100 m.n.) para las consejerías 
propietarias. 
 
Región 2: Abasolo, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Comonfort, Jerécuaro, 
Moroleón, Romita, San José Iturbide, San Luis de la Paz, Santa Cruz de Juventino 
Rosas, Uriangato y Yuriria. La percepción neta para la presidenta o presidente 
asciende a $23,714.40 (veintitrés mil setecientos catorce pesos 40/100 m.n.) y 
es de $14,571.82 (catorce mil quinientos setenta y un pesos 82/100 m.n.) para 
las consejerías propietarias. 
 
Región 3: Atarjea, Manuel Doblado, Coroneo, Cuerámaro, Doctor Mora, 
Huanímaro, Jaral del Progreso, Ocampo, Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, San 
Diego de la Unión, Santa Catarina, Santiago Maravatío, Tarandacuao, Tarimoro, 
Tierra Blanca, Victoria, Villagrán y Xichú. La percepción neta para la presidenta o 
presidente asciende a $17,458.69 (diecisiete mil cuatrocientos cincuenta y ocho 
pesos 69/100 m.n.) y es de $11,108.51 (once mil ciento ocho pesos 51/100 m.n.) 
para las consejerías propietarias. 
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Región 4: León. La percepción neta para las consejeras y consejeros electorales 
asciende a $24,276.53 (veinticuatro mil doscientos setenta y seis pesos 53/100 
m.n.). 
 
En otro orden de ideas, para determinar las dietas de consejeras y consejeros 
electorales de los consejos distritales se tomaron en consideración las variables 
utilizadas para llevar a cabo el análisis relativo a los consejos municipales 
electorales.  
 
Así las cosas, en lo que respecta al número de casillas por distrito electoral local, 
se observó que existe una mayor uniformidad en cuanto a la cantidad de casillas en 
los distritos electorales locales. El distrito con más casillas es el XX con 437 casillas 
y el que menos casillas tiene es el distrito XVII con 277 casillas, existiendo una 
diferencia de 160 casillas entre ambos distritos. 
 
En relación con la lista nominal, el promedio de ciudadanas y ciudadanos por 
distrito electoral local es de 198,161; siendo el caso que conforme al análisis que 
realizó la Dirección de Organización Electoral, en la mayoría de los distritos 
electorales locales la ciudadanía inscrita en la lista nominal equivale a una cantidad 
cercana a dicho promedio. 
 
Respecto a la cantidad de consejeras y consejeros que integran los consejos, 
todos los consejos distritales electorales se integran de la misma manera.  
 
Con base en lo anterior, la Dirección de Organización Electoral concluyó que existe 
una distribución de carga laboral uniforme entre los consejos distritales electorales, 
por lo que no es necesario clasificarlos en diversas regiones. 
 
Consecuentemente, el importe de las dietas de consejeras y consejeras electorales 
de los consejos distritales es el mismo para la totalidad de los distritos electorales 
locales, siendo la percepción neta para la presidenta o presidente de $23,714.40 
(veintisiete mil setecientos catorce pesos 40/100 m.n.) y para las consejeras y 
consejeros electorales de $14,571.82 (catorce mil quinientos setenta y un pesos 
82/100 m.n.).  
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero y segundo, 
81, 82, párrafo primero, 92, fracción II, 117 y 126 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente: 
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ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se aprueba el tabulador de dietas de las consejeras y consejeros 
electorales de los consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, correspondiente al año dos mil veinte, que se contiene en el anexo 
único que forma parte del presente acuerdo.  
 
SEGUNDO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la página electrónica 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y Secretaria Ejecutiva del mismo. 
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lNSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

SECRETARfA EJECUTIVA
DIRECC16N  DE  DESARROLLO INSTITuCIONAL Y SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL

PERIODO ELECTORAL 2020
TABULADOR DE  DIETAS: CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES

Consejos Municipales Electorales:

Acdmba ro                                                             Cortazar                                           lrapuato                                       Sa lvatierra                                                       Silao de la victoria

Son Miguel AIlende                                              Dolores Hidalgo c.N.I.                  P€njamo                                         Son Felipe                                                            Valle de santiago

Celaya                                                                      Guanajuato                                     Salamanca                                    Son Francisco del Rinc6n

Consejos Municipales Electorales:

Abasolo                                                                 Comonfort                                       Romita                                          Santa cruz de Juventino Rosas

Apaseo el AIto                                                     Jer6cuoro                                         San Jos6 Iturbide                        uriangato

Apaseo el Grande                                                 Morole6n                                         Son Luis de la paz                       Yuriria

Consejos Municipales Electorales:

AIarjea                                                                 Doctor Mora                                  Pueblo Nuevo                             Santiago Maravatlo                                     Victoria
Manuel Doblado                                                  Huanlmaro                                       Purisima del Rinc6n                   Tarandacuao                                                    Villagrdn
Coroneo                                                                  Jaral del progreso                         Son Diego de la uni6n              Tarimoro                                                            XI¢ha
Cuerdmaro                                             Ocam po                                Santa catari_pg_ _-!s±g±!g±±g.

CONSEJERO  PROPIETARIO

Consejo Municipal Electoral:

Consejos distritales electorales:

Dolores Hldalgo   I                                                Lean vI                                               Irapuato xI                                    Celaya xv                                                           Valle de santiago XIX

Son Luis de la paz  ll                                               Lean VII                                                 Irapuato XII                                     Celayo XVI                                                              Yurirla xx

Lean lll                                                                        Guanajuato VIII                               Silao de la victoria XIII              Santo cruz de Juventino Rosas XVII          Le6n XXI

Lean lv                                                                       Son Miguel de AIIende lx            Salamanca XIV                             Penjamo XVIII                                                     Ac6mbaro XXII

Le6n v                                                                      Son Francisco del Rinc6n x
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